
A R C H I V O  G E N E R A L  

DEL ESTADO DE GUANAJUATO

VOLUMEN I NUMERO 6

AGOSTO 1983

GUANAJUATO, GTO.





BREVIARIO DE ACTIVIDADES DEL 
ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO.

Se célébré en la Capital del Estado el dfa 26 de mayo 
la IV Reunién de Fncargados de Archivo y • A 1 c a 1 d e s Munici
pales, fuimos anfitriones y contamos con la presencia del 
Lie. Enrique Velasco Ibarra, Gobernador del Estado quién_ 
inauguré la sesiôn. Asistieron la Directora del A.G.N, -- 
Lie. Leonor Ortîz Monasterio, el Secretario de Educaciôn_ 
Lie. Manuel Orozco Irigoyen, el Secretario General de Go- 
bierno Mauricio Clark Ovadia, el Rector de la Universidad 
Lie. Nestor Raul Luna Hernândez. También contamos con 1a_ 
presencia de la Directora del Centro Régional I . N . A . H .

El propôsito de la Réunion fué el de concientizar a - 
las autoridades municipales para que conserven sus docu-- 
mentos y archivo, asi como para reiterarles el apoyo del_ 
Archivo General de la Naciôn y del Archivo General del Es] 
tado. Se firmô un convenio entre el Gobierno del Estado y 
el A. G . N . para el reconocimiento del A . G . E „

Esta réunion ha tenido una respuesta favorable al gr£ 
do de que, algunos présidentes municipales se han acerca- 
do a nosotros para pedirnos nuestro asesoraniento en la - 
clasificaciôn de sus archi vos . Hemos trabajado conjunta-- 
mente con el Centro Régional Guanajuato: en el municipio_ 
de San Felipe en donde se acabo con la clasificaciôn docu[ 
mental y se élaboré un inventario, este trabajo fué coor- 
dinado por el A . G . N . En el municipio de Uriangato estuvi- 
mos trabajando en la i dent i f i ca c i ôn cronologica. Hemos si_ 
do invitados por el Présidente Municipal de San Francisco 
del Rincôn y de Moroleôn para asistirlos en el trabajo de 
clasificaciôn.

El sâbado 2 de julio tuvimos una visita de parte de - 
profesores y estudiantes de archivonomla de la escuela de 
el Conalep, para que realizaran prâcticas en este archivo, 
la asistencia fué de 26 estudiantes, quienes se mostraron 
interesados y sorprendidos por la importancia que revis-- 
ten los archivos estatales y municipales.

El 12 de julio estuvieron con nosotros 4 estudiantes_ 
de preparatoria, quienes realizan su servicio social en - 
el Archivo Municipal de San Francisco del Rincôn, se les_ 
proporcionô la asesorîa necesaria.
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Hemos recibido un fondo documentai sobre la Fuerza de 
Seguridad Püblica que se encontraba disperso, él que esta 
debidamente clasificado e incorporado a la Secciôn que le 
corresponde.

Con el fin de fomentar el conocimiento de nuestro pa- 
sado, en el Estado de Guanajuato, hemos participado en un 
proyecto con la Radio Télévision de Guanajuato, para que_ 
les p-ropo rc i o nemos informaciôn de hechos histôricos rele
vantes y que se transmite por la Voz de Guanajuato en emj[ 
s i ô n d i a r i a .

INVESTIGACIONES QUE SE REALIZAN

Rebeliôn de Sierra Gorda de 1824 por el Profr. Alfre- 
do Pérez Bo1de0

Manuel Doblado y sus ideas econômicas por el Profr. - 
Arturo Salazar.

Instrucciôn Publica en Guanajuato de principios del - 
Siglo XX por Beatriz Cervantes,

Elaboraciôn del Censo Socio-economico de Desarrollo - 
Urbano por Edmundo Hernandez Tellez.

Cooperativa Minera de principios de Siglo por Aurora- 
J a u r e g u i .

Escuela Catôlica de Artes y Oficios de 1873-83 por I r̂ 
ma Leticia Arellano Bustos.
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LA PRENSA DURANTE EL REGIMEN CONSTITUCI ONAL

DE BENITO JUAREZ.

LIC. CAROLINA QUIROS.

‘ T '« . 1.'.- GliAN'A.n'ATO. DOMINGO 24 DE MARZO DK 1872. <jNcM. l . j -

E L  \a ?

* PENSAMENTO PUBLICO
P E R IO D IC O  IN D E P E N D A N T E .

«m met rutt sa n. 
cotise* est soam aonmo tdii uot * 
ut.nu- SU. CASTE LA R.

La impresiôn de période 
cos particulares se incre-- 
mérita una vez establecida - 
la Ley de imprenta de 1867, 
siendo Juârez Présidente de 
la Republica, desafortunadia 
mente son pocos los ejempla 
res périôdîsticos que posee 
mos, pero creo que son re-- 
presentativos tanto de la - 
ëpoca como, de la manera en 
que se pensaba debîa ser la 
prensa„

Enfocaremos este anâli- 
sis general y especîfico s£ 
bre la prensa estatal en el 
periodo Republicano, nues-- 
tra intenciôn es interesar_ 
a los lectores sobre la im- 
portancia del estudio de -- 
los artîculos periodfsticos 
que pueden enriquecer la vi_ 
siôn de toda una étapa his- 
tôrica mexicana de gran im- 
portancia y valor.

Generalmente los periô-

dicos aparecîan el dîa domingo, 
los duenos de los mismos en -- 
ocasiones eran propietarios de 
las imprentas y a su vez escri_ 
bîan los artîculos, cuyos enca^ 
bezamientos no tenîan tîtulos_ 
llamativos, sino que se dite-- 
renci aban por ramos , parte ofi_ 
ci al, internacional, varieda-- 
des, avisos, éditoriales, gace^ 
tas etc. Carecîan de anuncios_ 
y era poca la publicidad que - 
insertaban, de tal manera que_ 
su periodo de vida era relati- 
vamente corto, el periôdico no 
se podîa sostener por sî solo. 
Se componîa de 4 paginas tama- 
no oficio de pape! de buena c-a 
lidad, con letra impresa clara. 
los artîculos en ocasiones apa^ 
recîan sin-firma, desconocemos 
el numéro de tiraje debido a - 
que no se asentaba en el p e r i £ 
dico. Los artîculos o crônicas 
hablaban sobre distintos aspe£ 
tos del quêhacer nacional y en 
ocasiones internacional.
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Llama la atenciôn e 1 in 
terés que ponen en la vera- 
cidad de los hechos, y cuan^ 
do se equivocaban lo sena-- 
laban en el siguiente numé
ro, son sorprendenternente - 
cuidadosos en su crîtica, - 
que los podemos calificar - 
de corteses y sutiles, pero 
también notamos criticas gû  
bernatnental es antes de un - 
proceso électoral nacional, 
para después corregirse y -
decir que habia si do u n ---
acierto esa elecciôn, defe£ 
to que continüa hasta nues- 
tros dias .

Especiffcamente en el - 
.stado la posiciôn de los - 
periôdicos era de carâcter_ 
liberal, entenida esta en - 
el "dejar hacer" y en que - 
la competencia admi ni strati_ 
va se redujera a la simple_ 
observancia de las leyes y_ 
en asegurar la tranquilidad 
publica para el beneficio y
progreso del Estado, no ---
quieren que el Gobierno se_ 
pronuncie en favor de la -- 
clase mâs necesitada, sino_ 
que, su actividad sea sin - 
compromiso y que deje a las 
clases sociales que se de-- 
fiendan con sus propios re- 
cursos, tratando de impedir 
la intromisiôn del Estado - 
en todas las âreas sociales, 
proposiciôn consecuente con 
la ideologfa imperante del_ 
Siglo XIX. Muestràn también 
un tâcito reconocimiento y_ 
elogios a la democracia re- 
presentativa americana, •—

ejemplo que se debia de seguir

Con respecto a las édito
riales, éstos se singulariza-- 
ban por una crîtica juiciosa y 
con conocimiento de la materia 
ya fuera del_sistema juridico,- 
sus desviaciones en cuanto a - 
la elecciôn de los représenta^ 
tes, fallas en la aplicaciôn - 
de los delitos, de las accio-- 
nes legislativas, crfticas so
bre la elecciôn de los repré
sentantes populares, de los dê  
cretos aprobados por él , criti_ 
cas sobre bandos y decretos -- 
émana dos por el ejecutivo, de_ 
la implantaciôn del côdigo ci
vil, de la actividad de los -- 
Consejos de Gobierno y sobre - 
las leyes hacendarias.

Las noticias internaciona- 
les eran pocas y de indole v a - 
riada; sobre descubrimientos - 
cientificos realizados en el - 
extranjero, asociaciones de câ  
râcter laboral, o sobre reunio 
nés de mujeres, las que les p^ 
recian "aberrantes".

Las noticias estatales re- 
producfan artfculos en que se_ 
hablaba del Estado pero que —  
aparecian en periôdicos del in̂  
ter^'or de la provincia, senala^ 
ban también las causas que ha- 
bfan alterado la seguridad pîi- 
blica, reproducfan bandos y dia 
cretos estatales, asf como lo_ 
mâs sobresaliente del periôdi- 
co oftcial, discusiones en el_ 
Congreso y las iniciativas de_ 
1ey que de él emanaban, los -- 
dtscursos de Juârez y Lerdo --
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oronuneia do s ante el Congre 
so, censos estadisticos, re 
producian titulos, conteni- 
do y comentario de obras de 
carâcter cientifico y lite- 
rario reci entemente publica_ 
do, asî como poemas, notas_ 
sobre celebraciones y fies
tas, nacionales y estatales, 
sobre matrimonios y falleci_ 
mientos, y en ocasiones avi_ 
sos publicitarios.

Daban a conocer los pro^ 
yectos que a n i v e 1 nacional 
se estaban .realizando como_ 
el caso de ferrocarri1 e s , - 
carreteras, telégrafos etc0, 
o programas como la ruta iii 
teroceânica por el Itsmo de 
Tehuantepec o

Estaban en contra de -- 
cualquier reelecciôn por -- 
considerarla antidemocrâti- 
c a , sin embargo, una vez ob̂  
tenido el triunfo de Benito 
Juârez por segunda ocasiôn, 
la reacciôn que produjo fué 
la radical izaciôn de dos pô  
siciones, para unos era 1a_ 
continuidad de la idea repu^ 
blicana y liberal que permi_ 
tiria que la obra constitu- 
cionalista quedara suficier^ 
temente enraizada para impe^ 
dir cualquier marcha atrâs_ 
en la evoluciôn de las --- 
ideas. Para otros era el -- 
sintoma de un mal mayor que 
significaba una debilidad - 
de alcanzar el idéal demo-- 
crâtico tan anhelado por -- 
ellos teniendo como imagen_

a la naciôn americana.

Pero aunque éstas posicio- 
nes se confrontaban, lo cierto 
es que ambas coincidîan en 1a_ 
paz y tranquilidad nacional, -
que les habîa permitido un ---
cierto progreso econômico y c£ 
mercial, por otra parte aun -- 
sangraba la herida dejada por_ 
las intervenciones francesa y_ 
americana. Signos que no fue-- 
ron suficientes para detener - 
la revoluciôn proclamada P°r ” 
Porfirio Diaz, Donato Guerra y 
Jeronimo Trevino, Los periôdi- 
cos se concretaron a reprodu-- 
cir las actas de esos pronun-- 
ciamientos y dieron la crônica 
sobre el 1 evantamiento en ar
mas en Oaxaca y sobre los di-- 
versos encuentros mi 1i tares en 
toda la Republica0

Como puntos principales de 
la oposiciôn a la reelecciôn -
de Benito Juârez son los si---
guientes; consideran que s61o_
qui e r e satisfacer sus ambicio- 
nes personales, critican los -
actos inmorales y de corrup---
ciôn de! poder publico, senala 
la gravidez de la deuda publi- 
ca nacional e internacional y_ 
los gravâmenes imputados a 1a_ 
ctudadania para el pago de la__ 
misma, hablan del favoritismo_ 
con que se han elegido los ase 
sores del Présidente.

Iifiuhfa la Revuelta de Pojr 
firio Dîaz cuya permanencia en 
el poder y sus actos de gobie_r 
no contradijeron cada uno de -
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los puntos senalados en el 
Plan de la Noria, su perma^ 
nencia de 36 afios dejô una 
estela de relativo progre- 
so econômico que lo logr6_ 
impidiendo toda protesta - 
social y légitima que obre^ 
ros y campesinos pretendie^ 
ron, qsî como, destruyendo

la libre proliferacidn de las 
ideas que se expresaba a tra- 
vés de la prensa anulando con 
ësto la Ley de Imprenta sost 
nida por los constitucionali 
tas. La actividad periodisti- 
ca se repuso hasta los ü11i —  
mos anos de su mandato que -- 
fueron los comienzos del Siglo 
XX.

N O T A S .

ONDO: GOBIERNO FONDO: GOBIERNO
3ECCION : PRENSA SECCION: PRENSA
SERIE : EL AGUIJON SERIE: LA FRATERNIDAD
LUGAR: GUANAJUATO LUGAR: GUANAJUATO
AND : 1871-1872 ANO: 1899

FONDO: GOBIERNO FONDO: GOBIERNO
SECCION: PRENSA SECCION: PRENSA
SERIE: EL PENSAMIENTO SERIE: EL ESPEJO

PUBLICO LUGAR: SILAO
LUGAR: 
ANO :

GUANAJUATO
1871-1872

ANO: 1866
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EL G06IERN0 DEL GENERAL MANUEL 
DGBLADO 18A6.

Una copiosa informa-- 
cicm sabre la obra en las 
campas palitico, hacenda- 
rio y militar del Lie. y_ 
General Manuel Doblada se 
encuentra en las d o c u m e n 
tas que existen en el A r 
chiva General del E s t a d o_ 
de Guanajuata, sabre las_ 
diferentes périodes en -- 
que se encarga del Gabiej? 
na del Estada en su carâc 
ter ya fuera de goberna-- 
dar interina a de gober na 
dor constitucional y ade- 
mâs de las comunicaciones 
que sostuvo con don F r a n 
cisco de Paula que ejer—  
cia las funciones de go-- 
bernadar interina par M a 
nuel Doblada en las varias 
veces que este se via im- 
peÜida a salicitar l i c e n 
cia para dejar el cargo - 
de gobernadar y cumplir - 
las diferentes misiones - 
que le encomendô el g o ---

P R O F R . ARTURG SALAZAR.

bierno del Lie. Benita Juârez. 
Ya fuera como Secretario de R_e 
laciones Exteriores; Secreta-- 
rio de Hacienda y Fomenta, ya_ 
Comandante del Ejército de R é 
serva y Gobernadar del Estado= 
de Jalisca u atras.

Doblado es sin lugar a du- 
das el Liberal Guanajuatense - 
mas destacado y de mas larga - 
permanencia en el tiempo que - 
sostuvo con su actuacion el ini 
tento que finalmente fructifi- 
cô de cancelar las estructuras 
que daban privilégia a las gr_an 
des prapietarias y a las carp_o 
racianes religiasa y militar - 
heredadas de la colania que ini 
pedian a Mexico entrar de lle- 
no en la arganizacion de un m_o 
delà econâmico, palitico y s o 
cial de carte capitalista, ---
pués en ûltima instancia a eso 
se reduce el choque a la largo 
del Bigla XIX que enfrentô a - 
conservadores y liberales.

Hay que senalar reiterada- 
mente que la extensa y casi -- 
inêdita documentaciân que s o 
bre Doblada se encuentra en el 
Archiva al alcance de los es U j 
diosos del Sigla XIX abarca el 
période que va desde su primer
gobierno interino en 18A6 ----
(Agosto-Dic) cuando sala tiene 
29 anas de edad y en las momejn 
tas en que la agresion nartea-
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mericana a nuestro pais sp; 
concretaba en las estados_ 
del norte con su 1era. co- 
lumna e x p e d i c i o n a r i a . Has- 
ta 1863 que se ue obligado 
par la llegada de las inv_a 
sores franceses a dejar -- 
G u a n a j u a t o .

El 1er. periodo de Go- 
bernadar que solo dura es- 
casas très meses es real-- 
mente inedito par la cual, 
apuntala algunas n o t i cias_ 
de il sin desconocer la iim 
portancia de otros perio-- 
dos .

Dablado camo encargado 
del Ejecutivo Estatal cen- 
trado en la prioridad de - 
haæer acopio de tada tipo_ 
de recursas para la defen- 
sa de la Soberania [\lacio-- 
nal sin dejar par ella de_ 
.impulsar la abra de moraljl 
dad y disciplina que tan - 
extremadamente se h a b i a r_e 
lajada en todas las activ_i 
dades de la vida de nues-- 
tro pais y sobre tada, en_ 
las fuerzas armadas, por - 
lo que décréta.

"Que considerando las- 
perniciosas c o n s e c u e n c i a s_  
que deberian seguirse a la 
sagrada causa que actual-- 

k mente sastiene la naciôn - 
contra las Estadas U n i dos_ 
del IMorte, si las indivi-- 
duas que h an tomado las a_r 
mas en su defensa, prescin 
dienda de los sentimientos 
de hanor y patriotismo de- 
sertan de las filas del --

e j é r c i t o :

Que siendo por la misma ne- 
cesaria hoy mas que nunca paner 
un fuerte dique al détestable - 
vicia de la desercion que no s£ 
la corrompe la moralidad, la -- 
disciplina y subardinaciân de - 
la clase militar, sino que tam- 
bién causa énormes males a los=
pueblos con la presencia de ---
unos hombres que no pudienda -- 
dar la cara viven del robo y -- 
del pillage, cametiendo ademas_ 
otros crimenes en ofensa de 1a_ 
soc i e d a d ;.....

Articula 1Q tadas los indi- 
viduas de las tropas del Estado 
que marchan a incorporarse al - 
ejército destinado a la defensa 
de la naciôn, en el caso que dje 
serten, seran inmediatamente -- 
reemplazados par otros del mis- 
ma lugar a que corresponde el - 
d e s e r t o r .......

Articula 20 las autoridades 
advertiran a los deudos del in- 
dividuo destinado a cubrir la - 
plaza del desertor, que sera -- 
puesto en libertad en el momen- 
to que fuera entregado el profjj 
go, como de facto asi lo verifj^ 
caran r e l i g i o s a m e n t e . " ^ ^

Résulta que la moralidad -- 
del ejército se pretendia real_i 
zar haciendo participar a la pjo 
blacion pues era ella la afect_a 
tada y también la que debia es- 
tar alerta para ser beneficiada.

Dablado en cuanto a la nece 
sidad de rescatar el mayor nume^ 
ro de hombres para las fuerzas
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armadas y mantener la paz_ 
publica expidiô décrétas - 
relativos a que se -
a b r a un registro para el_ 

alistamiento voluntario de 
todas los ciudadanos para_
la guardia nacional, y ---
otro al establecimienta de 
una fuerza de policîa en - 
el misrno Estado,..."

También en cuanta al - 
manejo de los fondas pübl_i_ 
cos y con la intenciôn de_ 
erradicar el peculado dis- 
puso el cese de todo el p_er 
sonal anterior de la admi- 
nistraciôn de rentas del - 
Estado y nornbra coma nuevo 
administrador a M a r c e l i n o _  
Rocha el cual al agradecer 
la confianza que en él se_ 
ha depositado informa "...

recibî también la lista 
de los individuas que han_ 
sido electos por su Exce-- 
lencia (Doblado) para el - 
desempeno de las demas plja 
z e s , de nombramiento del - 
Gobierno, de esta referida 
A d m i n i s t r a c i ô n ; .... " ̂  ̂  )

Doblado a lo largo de_ 
su vida siempre estaria -- 
del lado de la legalidad - 
impulsé en este interinato 
las elecciones que lleva-- 
ron a la instalaciôn del - 
congreso local lo que se - 
concretô, el 29 de noviem- 
bre de 1846 y que en su D_e 
creto numéro 1 déclaré y - 
d é c r é t é .

Artîculo 10 el Congre-

so se halla legitimamente ins 
t a l a d o .

Artîculo 20 En consecuen- 
cia el Estado recobra la pose_ 
siôn de su Soberanîa, Indepeji 
dencia y Libertad, y vuelve - 
al ejercicio pleno de sus de- 
r e c h o s .

Artîculo 30 el Estado res 
tablece el pacto de alianza - 
con los demas de la Confeder_a 
ciôn Mejicana, en los térmi-- 
nos que conforme a la acta -- 
constitutiva y Constituciôn - 
General de 1824 lo ténia cel_e 
b r a d e , ««..

Artîculo 40 El régimen in̂
terior del Estado se arregla-
r a a la Constituciôn sancion_a
da par el Congreso Constitu--
yente en 14 de abril de 1826,
y el juramento de su observaji
cia se renovara por todos los
funcionarios y empleados del_
misrno Estado...."/, >( 4 )

También se localizan una= 
sérié de expedientes de ciud_a 
danos guanajuatenses que sol_i 
citan licencia a las autori d ai 
des del gobierno estatal para 
marchar a la campana del nor- 
t e .

"Manuel Terres... recep-- 
tor de rentas de la Villa de_ 
San Felipe ante V.E. con el - 
debido respeto digo: Que no - 
pudiendo ver con indiferencia 
las circunstancias angustia-- 
das en que se encuentra nues- 
tra amada Patria, con la in--
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justa agresion de Iq s  PJo r t_e 
americanos, me he comprome- 
tido con el Camandante de - 
esta Villa Coronel D. Ramôn 
Aguirre a unirme al cuerpo 
de prapietarios que ofrecio 
al Supremo Gübierno para -- 
coadyubar aunque sea en una 
minima parte a la defensa - 
de nuestra independencia y_ 
territario. Mas coma para - 
ello necesito precis a m e n t e _  
el permise de V.E. pues uoy 
a separarme de la Receptorîa 
que es a mi cargo, rendida_ 
y encarecidamente suplico a 
V.E. se sirv/a c o n c e d e r m e l o ,

II
---- (5)

También la del adminis- 
trador de rentas de Celaya_ 
Macario Morales "Siendo yo_ 
también uno de los mejica-- 
nos amantes de la indepen-- 
dencia y libertad de mi p a 
trie, y que no puedo ver con 
indiferencia el peligro que 
corre de perderla por las - 
miras ambiciosas de los Arne 
ricanas del Morte, deseo re 
sueltamente contribuir con_ 
mi persona para su defensa 
marchando a unir mis muy dla 
biles esfuerzos a los de -- 
los valientes que se hallan 
en San Luis Potosi... Asi - 
pues aspiro a que V.E. se - 
digne, como se lo suplico - 
rendidamente, concederme l_i 
cencia para marchar a la -- 
campana con la Division que 
manda el Sor. General Dn. - 
Pedro Cortazar ; "

Manifestaciones como estas 
son multiples las que haclan - 
los servidores del Estado y
blado aprababa con la condi---
cion de que dejaban de disfru- 
tar su sueldo.

El brève interinato concljj 
yo cuando se convocaron las —  
elecciones y donde Doblado re^ 
petuoso de la ley fue i n h a b i l_i 
tado para ser gobernador por - 
no tener los 30 anos que esti- 
pulaba la Constituciôn siendo_ 
su sucesor el Lie. Lorenzo Ar£ 
llano. Vale también la pena -- 
consignar la suerte final que_ 
corrieron las tropas de Guana- 
juato en esta guerra con los - 
EEUU. en la batalla que se sos 
tuvo en lomas de Padierna al -
sur de ciudad de México en ---
18A7 al mando del Gral. Valen- 
cia mostraron bizarria, valor_ 
desmedido y entrega casi suici_ 
da en la defensa de la patria_ 
pero fueron sacrificadas por - 
la traiciôn de Santa A n n a, é 1, - 
presenciando el combate que se 
podîa decidir a nuestro favor_
si se mandaban tropas de r e---
fuerzo se retiré sin hacerlo.

__
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N ü T A S

1.- FOIMDO :
COLECCION
ANO:

2.- FONDO: 
SECCION: 
SERIE:

•

LUGAR:
AND:

3.- FONDD: 
SECCIDN: 
SERIE:

LUGAR:
AND:

GOBIERND A . - FONDO: GDBIERNO
DECRETDS SECCION: SECRETARIA
18A6 SERIE:

LUGAR:

CONGRESO DEL
ESTADO
GUANAJUATO

GDBIERNO
HACIENDA

ARO: 18A6

ADMON. GRAL. 5 . - FONDO: GOBIERNO
DE RENTAS. . SECCION: HACIENDA
GUANAJUATD 
18A6

SERIE:

LUGAR:
AfiiO:

ADMON. GENERAL 
DE RENTAS 
GUANAOUATO 
18A6

R f l R T F R I V n

HACIENDA 
ADMDN. GRAL.

6.- FONDO: GOBIERNO
SECCION: HACIENDA

DE RENTAS. LUGAR: CELAYA
GUANAJUATD 
18A6

ANO : 18A6
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ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL

SIGLÛ XX.

El m u n i c i p i o es la --
unidad base de la division 
p o1i t i c a de nuestro pais y 
como tal es autônomo en su 
gobierno interior, pero no 
sol amen te existen en él -- 
asentadas oficinas corres
pond!' entes a la administra^ 
c i o n municipal, sino que - 
por razones de mejor fun-- 
cionamiento y servie i o , -- 
también existen oficinas 
dependientes del gobierno_ 
estatal y en ocasiones del 
gobi erno fédéral .

dasândonos en la cons^ 
tituciôn polîtica del pais 
y en la particular del es- 
tado, hacemos un breve anâ^ 
lisis del municipio, de su 
organizaciôn y de las prirq 
cipales oficinas de carâc- 
ter estatal instaladas en_ 
él .

J . JESUS GUTIERREZ G.

En el artîculo 115 de la - 
consti tuci ôn polîtica de los Eŝ  
ta do s Uni dos Me x ica nos, se esta^ 
blecen las funciones y atribu-- 
ciones de los municipios de c u - 
yos puntos mas importantes des- 
prendemos, que la autoridad mâ- 
xima en el municipio para su gô  
bierno interno es el Ayuntamien_ 
to, revestido de personalidad - 
jurîdica y patrimonio propio, - 
con facultades para expedir: -- 
ban do s de poli ci a y buen gobier^ 
no, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrâtivas 
de observancia general dentro 
de sus respectivas j u.ri s di cci o- 
nes, asf como; tendran a su car. 
go los Servi ci os Pûblicos. Po-- 
drân coordinarse y asociarse pâ  
ra la mâs eficaz prestaciôn de_ 
servi ci os con otro municipio, y 
celebrar convenios con el Gobi er 
no del Estado para que éste se_

MUNICIPIO.
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haga cargo de algunas de — ■ 
las funciones relacionadas_ 
con la administraciôn de -- 
las contribuciones percibi- 
das por el municipio.

En la Constituciôn Po- 
litica del Estado de Guana- 
juato, se establece en sus_ 
articulos 114, 120, 121, -- 
123 y 130, las principales_ 
atribuciones de los munici- 
pios en nuestro Estado,

Jispone en el 120, que 
el Ayuntamvento se compone_ 
por el Présidente Municipal, 
los Regidores y Sindicos -- 
que sean necesarios.

En el articulo 123 los 
asuntos que le competen al_ 
Ayuntamiento, entre los mas 
importantes: Expedir su ré
gla me nto interior y los bar^
dos de policiâ y buen go---
bierno; crear y sostener -- 
los servicios referentes a_ 
la seguridad de las perso-- 
nas y propiedades; la reali_
zaciôn de las funciones ---
électorales, fédérales y eŝ  
tatales, de conformidad a _ 
las leyes de la materia; -- 
formuler presupuestos de -- 
Egresos y remitirlo para su 
aprobaciôn a la Legislatura 
Local, le compete también,_ 
formar cuerpos de policia.

El articulo 130 dice - 
que las unidades internas - 
del Municipio son: La Secre 
ri a, Tesoreria, Delegaci o--

nes Municipales y las demas que se - 
requieran para su organizaciôn inter_ 
na. En la Ley Orgânica y Reglamenta- 
ria del Art. 14 de la Constituciôn - 
Politica del Estado se compléta y eŝ  
pecifica lo concerniente a los muni- 
ci pi os.

En el articulo 17, se despren- 
de que el Ayuntamiento realiza mu—  
chas de s-us funciones en coordina—  
ciôn con el Estado y la Federaciôn.

En el articule 18, que el Pré
sidente Municipal es el ejecutor de_ 
las disposiciones del ayuntamiento y 
el director para el buen funciona—  
miento de los servicios püblicos mu
nicipales, y el représentante del —  
Ayuntamiento en todos los actos ofi- 
ciales, y le compete cuidar del buen 
estado y mejoramiento de los bienes_ 
de aprovechamiento comûn, y el de —  
nombrar los funcionari os y empleados 
que sean necesarios para este fin.

En el articulo 20 habla del —  
Sindico, que le corresponde represer^ 
tar al ayuntamiento ante toda clase_ 
de autoridades judiciales y asumir 
las funciones de Ministerio Publico_ 
en los términos de la ley respectiva.

En el articulo 23 habla de las 
atribuciones del Secretario, quién 
es el encargado de llevar las actas_ 
de las sesiones de cabildo, llevar _ 
el archivo municipal y autorizar con 
su firma todos los acuerdos y comunj_ 
caçiones del Ayuntamiento y del Pré
sidente Municipal, asi como de aseso 
ra,r a los Dele.gados Municipales,

En el articulo 25 las del Teso
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rero, quien es el encargado de - 
llevar el buen manejo de la ha—  
cienda del municipio.

En los artfculos 27 y 28 —  
las funciones de los Delegados - 
Municipales, quienes representan 
al Ayuntamiento y al Présidente - 
Municipal en los poblados que no 
son cabeceras municipales, son - 
los intermediarios para cualquier 
asunto entre loshabitantes del - 
poblado y el Ayuntamiento»

En el artfculo 40 se espe- 
cifica que cualquier servicio mû  
nicipal a excepciôn de la poli-- 
cia preventiva y el de trânsito, 
pueden ser concesiôn de particu- 
lares»

El articulo 41, la prerro- 
gativa del Ayuntamiento-es de ^  
rescindir contrato al prestador_ 
del servicio publico por incum-- 
plimiento de este.

De los artfculos 51 al 57_ 
se especiffca lo respecta'vo al - 
despacho de los asuntos que com-r 
peten al Présidente Municipal»

Los municipios por necesi- 
dades internas pueden crear las_ 
dependencias que les sean necesa, 
rfas y por tanto no son las mis^ 
mas de un munfcfpio a otro,

REQISTRO CIVIL.

Son Delegaciones establecj_ 
das por el Ejecutivo del Estado a 
travês de la Secretarfa de Gobter 
no» En el Côdigo Civil para el -

Estado de Guanajuato, en los articu- 
los 36 y 37 estân sus funciones y a- 
tri.buciones como son; autorizar las_ 
actas deî es-tado ctvN y extender -- 
las a,ctas relattvas a; nacimientos 
reconoci.miento de bijos, adopciôn, - 
matrimonios', divorcios, tutelaje y - 
muerte,

El Oficial del Registro Civil - 
lleva seis libres por duplicado para 
anotar en ellos las actas correspon_ 
dientes a estas funciones.

JUZGADOS

Los juzgados dependen directa- 
mente del Supremo Tribunal de Justi- 
cia del Estado, los que se dfstrubu- 
yen en los municipios y su numéro eŝ  
ta determinado por las necesidades - 
del mismo en esta materia.

Exfsten dos Ouzgados -Juzgados 
de la, Instancia y Juzgados Muni ci pâ  
les, Los primeros son los que cono- 
cen de los negocios civiles y /o pe
nales de mayor cuantia, ya sea por - 
delitos que amerften penas mSs exten 
sas o negocios mas importantes econcf 
micamente» No existen Juzgados de la. 
instancia en todos los muni ci pi os,si_ 
no que estan repartidos por partidos 
judfciales, los cuales los forman -- 
uno o varies municipios y en la ac-- 
tualidad son 19 partidos en el Esta
do,

Los segundos son los que el ti_ 
tular no necesariamente es Letrado o 
sea puede o no tener tftulo de aboga^ 
do, en cuyo caso son asesorados por_ 
los jueces de la. instancia de su —  
parti do, en todos los procesos que -



conozcan, son los que se encar-- 
gan de los asuntos penales y ci
viles menores.

En la Constituciôn del Es- 
tado de 1917 se establece que —  
los Jueces Municipales sean nom- 
brados porla Presidencia Munici
pal,' pero tiempo después esta pr£ 
rrogativa fué exclusiva del Su—  
premo Tribunal de Justicia, que- 
dando dependientes los Juzgados_ 
Municipales del Municipio sôlo - 
en lo econômico,

MINISTERIO PUBLICO Y POLICIA JU- 
DICIAL.

En el articulo 84 de la -- 
Constituciôn Politica del Estado 
dice que el Ministerio Pub1ico y 
la Policia Judicial dependen del 
Ejecutivo del Estado y que el -■- 
Procurador de Justicia es el Je- 
fe de la Instituciôn y el repré
sentant e juridico del Estado y - 
consejero en la materia judicial 
delEjecutivo.

El Ministerio Pûblico al - 
igual que los juzgados, esta es- 
tablecido para su mejor desempe- 
no en agencias en cada uno de -- 
los parti dos judicial es y esta—  
blece delegaciones en los munici^ 
pi os que no son cabecera de par
ti do, pero que se encuentran al_ 
interior de los partidos judicia 
les, en ninguna cabecera munici
pal coincide el Agente y el Dele 
gado. Todo acto juridico en don- 
de sea necesaria la intervenciôn 
del Estado, tanto en el ramo ci
vil como en el penal, es repre—  
sentado por el Ministerio Pûbli

co, de ahi que él sea el encargado de 
llevar las averiguaciones previas de_ 
todo hecho delictuoso y actuar como - 
fiscal en los juicios penales.

POLICIA JUDICIAL

Es la dependencia encargada de 
recibir denuncias o querellas e inve^ 
tigar los hechos que puedan ser cons
titutives de delito bajo las instruc- 
ciones de los Agente? del Ministerio_ 
Pûblico, de los auxi. Tiares de la Pro- 
curaduria,Sub-procuradores o el Procu^ 
rador de Justicia, para llevar a cabo 
sus funciones tiene establecidos gru- 
pos por cada parti do judicial en todo 
el Estado.

DEFENSORIA DE OFICIO.

La Defensorfa de Oficio es una 
dependencia de la Secretaria General” 
de Gobierno, que se encarga de repre- 
sentar los intereses de los reos que_ 
no tengan defensor particualar, cuan- 
do ellos mismos o el Tribunal respec- 
tivo les designen con ese fin.

Exister ademâs en los munici—  
pios - oficinas estatales como la Re- 
ceptoria de Rentas, encargada de to—  
das las contribuciones que se deban - 
de pagar al Estado, Delegaciôn de —  
Trânsito delE_stado, para trâmite de - 
licencias de conducir y otras méfs.

NOTARIAS

La ley del Notariado para el Eŝ  
tado de Guanajuato dice en su artfeu- 
lo 1° que "el ejercicio de notariado_ 
es una funciôn de orden pûblico que - 
ünicamente el Ejecutivo puede confe—  
rir en los terminos" de esa Ley. Y -
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cancelaciôn de "Fiat" de un notario, 
el Présidente Municipal era el enca_r 
gado de recojer los libros que este_ 
hubiere llevado, en la actual Ley éŝ  
to lo realiza el encargado del Regis^ 
tro Publico de la Propiedad.

que el Gobernador del Estado es 
quién tendra a su cargo el con- 
trol, inspecciôn y vigilancia - 
de la funciôn notariale En su - 
articulo 2 establece que Nota-- 
rio es el funcionario revestido 
de fé pûblica, para Fedetar —  
los hechos y actos a los que —  
los ciudadanos deben o quieren_ 
dar autenticidad conforme a las 
leyes.

En los articulos 31 y 32_ 
dicen que las Notarias llevarân 
dos libros de escrituras y ac-- 
tas notariales uno para los nu
méros nones y otro para los pa
res y que ademâs se llevarâ un- 
libro minutario en el que se h£ 
cen constar las minutas del con 
trat.Oe En la Antigua Ley de No- 
tariado se disponia que en caso 
de fallecimiento del notario —  
sin haber nombrado sucesor o de

PATRONATOS»

Segun estipula la Ley, los Pa- 
tronatos son organismos descentrali- 
zados formados por ciudadanos para - 
la ejecuciôn y vigilancia de obras - 
publicas por cooperaciôn, tienen pe£ 
sonalidad jurrdica y patrimonio pro- 
pio0 Todos los cargos son hononfi —  
cos y por tanto no remunerados, y su 
relaciôn con el ejecutivo es a tra-- 
vês de la Direcciôn de Obras y Servi^ 
cios Pûblicos por Cooperaciôn.

Con lo anterior damos una vi—  
siôn general y sintética de la admi- 
nistraciôn municipal y los organis-- 
mos que intervienen en ella, con sus 
actividades y funciones0
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